
damoslaprefenteen efla V i l l a de Madr id , en 
diez y íeis diasdel mes de M a r z o de mil fere-
cientos y diez y feis años. E n tefiímonio de 
verdad. ^ jofeph de Avendaño. Entcf i imo* 
niode verdad fcj< jofeph Franciíco de Silva. 
E n teftimonio de verdad. Baluiarde San 
Pedro. 

• 

C N Martin Marcel ino de Ver
sara , Secretario Mayor de el 

A y unt? miento de efla Imperio!, 
v Coronada V i l l a de Madrid, 

cei tífico , que D o n Joíeph Al íonfo de Guerra 
y Vil legas , Caval lero del Orden de Santia 
go , de quien va firmado .,y fellaeo el Defoa-
cho antecedente» es Chronifta, y Rey de A r 
mas principal , y mas antiguo del Rey nueftrb 
S e ñ o r , e n todos.fusKeynos, y Señoríos , co
mo fe intitula , y Chromfta de la Sacra Orden, 
y Religión de San Juan , en las de Carti l la , y 
León , y de las Militares, y Cav aliena de San
tiago ,( alatrava , y Alcántara , y corno tal 
vía y exerce dichos ius Emplees, y á todos los 
Dcfpachos, Blafones, y Genealogías , que ha 
dado , y da ,(iemprc fe les ha dado,y da encera 



. :fee, y crédito 5 y afs 'mifno certifico, que Jo
feph de Averdaño , jofe >h Francilco de Svi
va, y B^lcafat de San Ped o , que la comprue
ban »todos tres fon Eícrivanos del Numero de 
efta V i l l a , como fe intitulan ávidos , tenidos, 
y comunmente reputados por fieles, legales, 
y de toda confianza , y corno tales vían , y 
exercen dichos fus Oficios $ y alas Efcripturas, 
A u t o s , y demás inftrumentos, que ante ellos 
han paífado , y paífan, fiempre fe les ha dado, 
y da entera fee , y crédito , en juiz io , y fuera 
de é l : Y para que confte, doy la prefente, fir
mada de mi mano, y fellada con el Sello de las 
Armas de efta V i l l a . E n ella , en diez y íeis 
diasdel mes de Marzo de mi!fetecientos y 
diez y íeis años. D o n Mart in Marcelino de 
Vergara. = & & * * f r í & 
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